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carretera de Alcantarilla, kilómetro 3, Murcia, y NIF A-30014419,
en el sentido de qUe en el apartado primero de la citada Or
den de Z7 de septiembre de 1984 (.Boletin Oficial del Estad<p
de 9 de octubre), donde- dice: .Se prorroga a partir del 14 de
agosto dé 1~. debe· decir: ese prorroga a partir del 14 de
agosto de 1964...

Se mantienen en toda su integridad los restanrea extremos
de la Orden de Z7 de septiembre de 1984 (.Boletín Oficial del
Estado- de 9 de octubre). que prorrogaba fl la Orden de 23 de
junio de 1981 (",Boletín Oficial del Estado_ de 14 de agosto) y
que &hora se modifiCA.

Lo qUé comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guard-e & V, 1. muchos años
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expo~16n.

BüE.-Núm. 284

26118 ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que 8e
prorroga. a la firma .Puzol Industrial, S. A._, el ré
gimen de tráfico ds perfeccionamiento activo para
la importación r:Le flejes y tubos de cobre y acero
'Y la exportación de cale'ttadores. calefa.ctores :v
pi8zaa.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .. PuZOl Industrial. S. A.-, ~so
licitando prórroga del régimen de tráfico' de perfeccionamiento
activo para la importación de flejes y tuvos de cobre y acero
y la exportación de calentadores, calefactores y piezas, -auto
rizado por O~n de 6 de junio de 1984 ( ..Boletin Oicial de:lEs
t&do.. de-26 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo ioJormado y propuesto por
la Direoción ~raJ. de Exportación., ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de- 1985 el régimen de trá4

neo de p-erf€ccíonamiento activo a la firma ..Puzol Industrial,
Sociedad Anónima_, cc.n dom;Clliu en Maria. de Molina, 39, Ma
drid, y NIF A~28-82144S.

Lo que comunico- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guBr'de a V. L muchos años,
Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. D., el DireCtor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.
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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacion!l1
situadas fuera del Area aduanera también se b€neficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionam\ento- activo, en análogas CQU
i11ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de adII1UliOn temporal no podrá ser superior a dos
años; si bien para Optar por primera vez a este sistema habrán
de CWllplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia· del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto s.e de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-DeberáD. indicarse en las correepondientes casillas.
tanto de "la declaración o licencia de importación romo de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo y' el sistema estableCido.
mencionando la dispOSición por la q14e se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven-
ción pnma. ,

Décimo.-Esta autorizaci6n se regiré, en todo aquello relativo
a tráfico 'de perfeccionamiento y que no esté oontemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 16SJ.
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975" l ..Boletín Oficial del Estado- núm. 282>.
Orden de! Minisierio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{..Batetín OficiaJ. del Estado» núm.. S3l.
Orden del Mi.nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53L
Circular de la DirecCión GeneraJ -de Aduanas de 3 de marzo

d, 197& (cBo1etin QficiaJ. del Estado- núm. nL

Undécimo.-La Dirección- General de Aduanas y 1& OlrecdÓD
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
Cias~ adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que -comunico a V. L para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madríd. 16 de noviembre de 19S4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolon1o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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26116 ORDEN de 18 de novtembre de 1984 por la que ..
prorrogo o lo fIrma -Industrio. SubIllas, S. A .• , .1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambre y barra de acero )' la
exporta.ci6n de muellu :v bloque" de muelles. -

nmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentanos en el ex
pediente promoVido por 1& Empresa .Industrias Subtftas So
ciedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de tIÍM'ioo
de perfe.cctonamíento activo para la importaci6n de alambre
y b&ITa de acero y 1& exportación de muelles y bloquea de mue
lles, autorizado por Orden de 11 de diciembre de 1981 (•.BoI&tín
Oficial del Estado- de 12 de enero de 1982) Y prórroga posterior.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha "NSuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de tri
nco de perfeccionamiento actiVO a- la firma --Industrias Sub1
ñas, S. A.•, oon· domiCilio en zamudio (Bilbao) barrio de San
Antolín. sin número, y NIF A..;I6070674, •

~ qUe oomUDJOO a V. -l.. para su conoc1míento Y'" efectos.
Dl08 guarde & V 1. much06 años.
Madrid, 16 de novif"mbre de 1984-P, D., el Director general

de. Exportación, Apokmio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general d-e Exportación.

26117 ORDEN de 18 de noviembr~ de 1984 por la que 88
modifica a la fir17UJ. .Metnlqnífica Murciana.. So
cterJad An6ntma-, el régimen de tráfico de per~
~eccionamtento activo para la importación de ho
Jalata y la. exportación de !inVtUeB de holalata.

I~o. Sr.: Cumplidos los trámites reglam-entarios en el ex
ped~ente prom~vldo por la Empresa -"Metalgráfica Murciana.,
So.ci.edad Anó~, solicitando modificación del régimen de
trafICO de perfecClOnalD.l8nto activo para la importación de ho-
¡&lata Y la eJl:portaclón de envases de hojalata autorizado por
Orden de ?:7 de septiembre de 1984 {..Boletín bficial del Esta4
do_ de 9 de ocfubreJ, -que prorrogaba la Orden de 23 de junio
de 1981 (".8?ieti~ OfiCi&1 del Estado_ de 14 de agosto).

Es.t-e ~101steno, de acuerdo a .0 informado y propuesto por
la DIIYeCIÓn G:!neraJ <le Exportación. ha resUelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Metalgráfica Murciana, S. A._, con domicilio en

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que S8

autoriza. a la firma ..Fernando Vargas Ruiz., S. A .•
el ntgimen de trdUco de perleecionaJ'l1iento activo
para. la importación de madera tropical y la 8,,~

portaclón de tableroa contrachapados de madera
trOPical.

Ilmo, Sr~: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Femándo Vargas Ruiz,
Sociedad Anónima. solicitando el r';'gimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de madera tropical
y la eXpOrtación de tableros contrachapados de madera tro
pical,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona.~

miento activo a la firma ..Fernando Vargas Rulz, S. A._, con
domicilio en ·Llano de Cuan, kilómetro 2,200. Aldaya (Valencia),
y NlF A-46-119095,

Segundo.-LM mercancías de importación serán:

1. Maderas tropicales en roUo, P. E. 44.03.28, de ·101 si
guentes tipos:

1.1 llomba (.Pycnanthus angolensis"l. calIdad LM, densidad
de_ 800 kilogramos/metro cúbico.

1.2 Kondroti (.Rhodognaphalon brevisC\lPe_), calidad LM.
densidad aoo kilogramos/metro cúbico.

1.3 Sapely (..Entandrophragma cy1indricum-), calidad 1-\4.
d€-nsidad 900 kilogramos/metro cúbico.

L4 Eyong (..Eribroma oblonga.. ). calidad LM, densidad 1.100
kílogramos/metro cúbico.

1.5 Embero (..Lovoa Klaineana..), calidad LM, densidad 800
kilogramos/metro cúbico.

1.6 Tlama í",Entandrophragmaangolense..). calidad LM, den
sidad 850 kilogramos/metro cúbico.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tableros contrachapados de las ettadu maderas tropi~

("ales. de 3 y 4 milímetros, P. E. 44.lS,.2O.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo tdguiente=

a) Por cada metro cúbico de tablero contrachapado de ma
dera tropical que se -exporte, se podrán 1mportar con franqui-


